
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00277, 

informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y a las demandadas, quienes contestaron en tiempo la demanda. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00277-00 

Dte. NANCY CONSUELO VELASQUEZ DE GUTIERREZ 

Ddo. COLPENSIONES Y OTROS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

de los escritos de contestación al libelo demandatorio, como quiera que 

se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S., se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

accionadas PROTECCION S.A., COLPENSIONES, COLFONDOS S.A.  

y OLD MUTUAL S.A. hoy SKANDIA S.A. y  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LISA MARIA 

BARBOSA HERRERA como apoderada de la demandada AFP 

PROTECCION S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido y del certificado de existencia y representación legal. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JOHANNA ANDREA 

SANDOVAL como apoderada principal, y al Dr. JAIME ANDRES CARREÑO 

GONZALEZ como apoderado sustituto de la demandada COLPENSIONES, 

en los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN CARLOS GOMEZ 

MARTIN como apoderado de la demandada COLFONDOS S.A., en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LEIDY YOHANA 

PUENTES TRIGUEROS como apoderada de la demandada OLD MUTUAL 

S.A. hoy SKANDIA S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido y del certificado de existencia y representación legal. 

 



SEXTO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día JUEVES ONCE (11) DE 

NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 11:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
 

Iyrr 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00271, 

informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y a la demandada, quien contesto en tiempo la demanda. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00271-00 

Dte. ROSA ELVIRA TOVAR MAHECHA 

Ddo. COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

del escrito de contestación al libelo demandatorio, como quiera que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S., se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

accionada COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA CAMILA 

BEDOYA GARCIA como apoderada principal, y al Dr. JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ como apoderado sustituto de la demandada, en 

los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día MIERCOLES DIEZ (10) 

DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 10:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 



Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00263, 

informando que se notificó a las demandadas, quienes contestaron en 

tiempo la demanda. Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00263-00 

Dte. JANNETH CRUZ GONZALEZ 

Ddo. GLOBAL HOSPITALITY SERVICES S.A.S. Y OTRO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

de los escritos de contestación al libelo demandatorio, como quiera que 

se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S., se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

accionadas GLOBAL HOSPITALITY SERVICES S.A.S. y 

GASTRONOMICA Y CIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DIANA MARCELA 

GONZALEZ MORALES como apoderada de las demandadas, en los 

términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día MARTES NUEVE (9) DE 

NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 8:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 



Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00251, 

informando que la demandada presento contestación de la demanda. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00251-00 

Dte. JOSE ANDRES CUERVO ALFONSO 

Ddo. CENTRO COMERCIAL CIUDAD TUNAL P.H 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

del escrito de contestación al libelo demandatorio, como quiera que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S., se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

accionada CENTRO COMERCIAL CIUDAD TUNAL P.H. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANA MARIA 

GALLEGO RAMIREZ como apoderada de la demandada, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día MARTES NUEVE (9) DE 

NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 



apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00241, 

informando que la demandada presento contestación de la demanda. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00241-00 

Dte. NIDIA YASMIN ZARATE PIÑEROS 

Ddo. VISE LTDA. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que, 

pese a que la demandada VISE LTDA. no fue notificada de manera 

personal del auto admisorio, lo cierto es que confirió poder y por 

conducto de apoderado aportó contestación de la demanda, por lo que 

es posible colegir que tiene conocimiento del presente asunto.  

 

En consecuencia, se TENDRÁ NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE, conforme lo dispuesto en el literal e) del artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 301 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, luego de la lectura y estudio del escrito de contestación al 

libelo demandatorio allegado por la demandada, como quiera que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se tendrá por contestada 

la demanda. 

 

Por lo tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la demandada VISE LTDA. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

accionada VISE LTDA. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JHON MAURICIO AYURE 

VALDES como apoderada de la demandada, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 



CUARTO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día LUNES OCHO (8) DE 

NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00239, 

informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y a los demandados, quienes contestaron en tiempo la demanda. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00239-00 

Dte. JOSE NELSON RICO BARRAGAN  

Ddo. COLPENSIONES Y OTRO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

de los escritos de contestación al libelo demandatorio, como quiera que 

se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S., se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

accionada COLPENSIONES y el curador ad litem de los Herederos del 

señor MIGUEL ANGEL RUIZ. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA CAMILA 

BEDOYA GARCIA como apoderada principal, y al Dr. JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ como apoderado sustituto de la demandada, en 

los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día JUEVES VEINTIOCHO 

(28) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 2:00 P.M. 

 



Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00219, 

informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y a la demandada, quien contesto en tiempo la demanda. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00219-00 

Dte. JAIME JESUS GARZON OSORIO 

Ddo. COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

del escrito de contestación al libelo demandatorio, como quiera que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S., se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

accionada COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA CAMILA 

BEDOYA GARCIA como apoderada principal, y al Dr. JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ como apoderado sustituto de la demandada, en 

los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día JUEVES VEINTIOCHO 

(28) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 11:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 



Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

Iyrr 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00209, 

informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y a las demandadas, quienes contestaron en tiempo la demanda. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00209-00 

Dte. IRMA ROCIO GALVEZ MELO 

Ddo. COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

de los escritos de contestación al libelo demandatorio, como quiera que 

se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S., se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

accionadas COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA CAMILA 

BEDOYA GARCIA como apoderada principal, y al Dr. JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ como apoderado sustituto de la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos de los poderes 

conferidos. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LEIDY ALEJANDRA 

CORTES GARZON como apoderado de la demandada AFP PROTECCION 

S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 



PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día MIERCOLES DIEZ (10) 

DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 3:30 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al Despacho 
de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00207, informando que se 

notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a las 
demandadas, COLPENSIONES contestó en tiempo la demanda. Sírvase 
proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021  

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00207-00 

Dte. OLGA LUCIA ZORRO SALAMANCA 

Ddo. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de contestación por parte de COLPENSIONES al libelo demandatorio, 

como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 

31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda. 

 

De otro lado, se tiene que la demandada PORVENIR S.A., se notificó 

personalmente correo electrónico el día 29 de septiembre de 2020, como se 

constata con la copia del correo de trámite de notificación allegado por la parte 

actora, por lo tanto el término concedido legalmente para la presentación del 

escrito de contestación vencía el pasado 16 de octubre de 2020, sin embargo, 

la pasiva, a través de apoderado judicial presentó el referido escrito el 19 de 

octubre del mismo año, es decir, de forma extemporánea, por lo tanto se 

dispondrá tener por no contestada la demanda por parte de la accionada de la 

referencia. 

 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

accionada COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JOHANNA ANDREA 

SANDOVAL como apoderada principal, y al Dr. JAIME ANDRES CARREÑO 

GONZALEZ como apoderado sustituto de la demandada COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la firma GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A. (Dr. ANDRES FELIPE CHAVEZ ALVARADO) como apoderado de 

la demandada AFP PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido y del certificado de existencia y representación legal. 



 

QUINTO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la AUDIENCIA 

DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO 

Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE 

Y JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el 

día MIERCOLES DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
Iyrr 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al Despacho 
de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00199, informando que se 

notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a las 
demandadas, COLPENSIONES contestó en tiempo la demanda. Sírvase 
proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00199-00 

Dte. DIANA JEANNETTE CORTES SALAZAR 

Ddo. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de contestación por parte de COLPENSIONES al libelo demandatorio, 

como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 

31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda. 

 

De otro lado, se tiene que el pasado 23 de febrero de 2021 se efectuó la 

notificación de la demandada PORVENIR S.A. bajo los parámetros del art. 8º 

del Decreto 806 de 2020, no obstante no allegó contestación pero si una 

solicitud para que le fueran enviados tanto el auto admisorio como el traslado, 

sin embargo no es procedente toda vez que cuando fue notificada en la fecha 

mencionada anteriormente le fue enviado tanto el auto que inadmitió en un 

principio la demanda, el auto admisorio, como cada uno de los traslados 

correspondientes a la demanda y subsanación, por lo tanto se tendrá por no 

contestada la demanda. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

accionada COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA como apoderada principal, y al Dr. JAIME ANDRES CARREÑO 

GONZALEZ como apoderado sustituto de la demandada COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la firma GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A. (Dra. JUANITA ALEXANDRA SILVA TELLEZ) como apoderado 

de la demandada AFP PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del 

poder conferido y del certificado de existencia y representación legal. 

 



QUINTO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la AUDIENCIA 

DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO 

Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE 

Y JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el 

día MIERCOLES TRES (3) DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 3:30 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
Iyrr 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00193, 

informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y a las demandadas, quienes contestaron en tiempo la demanda. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00193-00 

Dte. CARLOS FIDEL PARDO VILLAMIL 

Ddo. COLPENSIONES Y OTROS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

de los escritos de contestación al libelo demandatorio, como quiera que 

se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S., se dispondrá su admisión. 

 

De otro lado, en observancia a que la demandada OLDU MUTUAL S.A. 

hoy SKANDIA S.A., solicitó llamar en garantía a la sociedad MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., con fundamento en los contratos de 

seguro previsional suscritos entre las partes; el Despacho procederá con 

su admisión, de conformidad con lo ordenado por el artículo 64 del 

C.G.P. 

 

Ahora bien, advierte el Despacho pese a que la llamada en garantía no 

fue notificada de manera personal del auto que ordenó su vinculación, lo 

cierto es que confirió poder y por conducto de apoderado aportó 

contestación de la demanda, por lo que es posible colegir que tiene 

conocimiento del presente asunto, en consecuencia, se tendrá por 

notificada por conducta concluyente a MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. conforme lo dispuesto en el literal e) del artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 301 del Código 

General del Proceso. 

 

Y como quiera que estudiado el escrito de contestación al libelo 

demandatorio, se encuentran reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

tendrá por contestada la demanda por parte de la llamada en garantía 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

 



Por lo tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

accionadas PORVENIR S.A., PROTECCION S.A., OLD MUTUAL S.A. 

hoy SKANDIA S.A. y COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA de la 

sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

TERCERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A. (Dra. BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOSHELL) como 

apoderado de la demandada AFP PORVENIR S.A., en los términos y para 

los efectos del poder conferido y del certificado de existencia y 

representación legal. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. NELSON SEGURA VARGAS 

como apoderado de la demandada AFP PROTECCION S.A., en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A. (Dr. JORGE ENRIQUE GONZALEZ RODRIGUEZ) como 

apoderado de la demandada OLD MUTUAL S.A. hoy SKANDIA S.A., en 

los términos y para los efectos del poder conferido y del certificado de 

existencia y representación legal. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. SAMIRA DEL PILAR 

ALARCON NORATO como apoderada de la llamada en garantía, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA CAMILA 

BEDOYA GARCIA como apoderada principal, y al Dr. JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ como apoderado sustituto de la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos de los poderes 

conferidos. 

 

DECIMO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día MIERCOLES TRES (3) 

DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 P.M. 



 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
 

Iyrr 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00191, 

informando que se notificó a la demandada, y que se encuentra vencido 

el término concedido en auto anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00191-00 

Dte. LADY VIVIANA GUARIN MERCHAN 

Ddo. SOLUCIONES INTEGRALES EN SALUD AURUM MEDICAL S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias se 

tiene que el pasado 25 de febrero de 2021 y 14 de abril de 2021 se 

efectuó la notificación de la demandada SOLUCIONES INTEGRALES EN 

SALUD AURUM MEDICAL S.A.S. bajo los parámetros del art. 8º del 

Decreto 806 de 2020, no obstante, guardó silencio. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

la SOLUCIONES INTEGRALES EN SALUD AURUM MEDICAL S.A.S. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día MIERCOLES TRES (3) 

DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 10:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 



puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00181, 

informando que se notificó a la demandada quien contestó dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00181-00 

Dte. ALVARO RODRIGUEZ CASTELLANOS  

Ddo. ARL SURA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

del escrito de contestación al libelo demandatorio, como quiera que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S., se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

accionada ARL SURA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN PABLO ARAUJO 

ARIZA como apoderado de la demandada, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día JUEVES VEINTIUNO 

(21) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 



apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00175, 

informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y a las demandadas, COLPENSIONES contestó en tiempo la 

demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00175-00 

Dte. MANUEL VICENTE ROZO 

Ddo. COLPENSIONES Y ALCALDIA MUNICIPAL DE GUAYABETAL 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

del escrito de contestación por parte de COLPENSIONES al libelo 

demandatorio, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada 

la demanda. 

 

De otro lado, se tiene que el pasado 27 de abril de 2021 se efectuó la 

notificación de la demandada ALCALDIA MUNICIPAL DE GUAYABETAL 

bajo los parámetros del art. 8º del Decreto 806 de 2020, no obstante, 

guardó silencio. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

accionada COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte 

de la ALCALDIA MUNICIPAL DE GUAYABETAL. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA CAMILA 

BEDOYA GARCIA como apoderada principal, y al Dr. JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ como apoderado sustituto de la demandada, en 

los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

CUARTO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 



los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día JUEVES VEINTIUNO 

(21) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 11:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
Iyrr 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00169, 

informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y a las demandadas, quienes contestaron en tiempo la demanda. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00169-00 

Dte. GRICELDA FORERO MORENO 

Ddo. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

de los escritos de contestación al libelo demandatorio, como quiera que 

se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S., se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

accionadas COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JOHANNA ANDREA 

SANDOVAL como apoderada principal, y al Dr. JAIME ANDRES CARREÑO 

GONZALEZ como apoderado sustituto de la demandada COLPENSIONES, 

en los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma LOPEZ & 

ASOCIADOS S.A.S. (Dr. ALEJANDRO MIGUEL LOPEZ CASTELLANOS) 

como apoderado de la demandada AFP PORVENIR S.A., en los términos 

y para los efectos del poder conferido y del certificado de existencia y 

representación legal. 

 

CUARTO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 



PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día MIERCOLES 

VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00167, 

informando que se notificó a la demandada quien contestó dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00167-00 

Dte. JOHANA CAROLINA HIGUERA DÍAZ 

Ddo. CENTRO COMUNAL BOSQUE DE MODELIA II ETAPA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

del escrito de contestación al libelo demandatorio, como quiera que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S., se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

accionada CENTRO COMUNAL BOSQUE DE MODELIA II ETAPA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS ALBERTO 

RAMIREZ MAYA como apoderado de la demandada, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día MARTES DOS (2) DE 

NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 



apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00157, 

informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y a las demandadas, quienes contestaron en tiempo la demanda. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00157-00 

Dte. NUBIA ROMERO CASTRO 

Ddo. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

de los escritos de contestación al libelo demandatorio, como quiera que 

se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S., se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

accionadas COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA CAMILA 

BEDOYA GARCIA como apoderada principal, y al Dr. JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ como apoderado sustituto de la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos de los poderes 

conferidos. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma LOPEZ & 

ASOCIADOS S.A.S. (Dr. ALEJANDRO MIGUEL LOPEZ CASTELLANOS) 

como apoderado de la demandada AFP PORVENIR S.A., en los términos 

y para los efectos del poder conferido y del certificado de existencia y 

representación legal. 

 



CUARTO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día MARTES DOS (2) DE 

NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 11:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00153, 

informando que se notificó a la demandada quien contestó dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00153-00 

Dte. EDGAR ANTONIO ROJAS PEREZ 

Ddo. ADVIPOR LTDA. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

del escrito de contestación al libelo demandatorio, como quiera que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S., se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

accionada ADVIPOR LTDA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JULIO CESAR MENDEZ 

GONZALEZ como apoderado de la demandada, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día MARTES DOS (2) DE 

NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 8:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 



apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al Despacho 
de la señora Juez el proceso ordinario No. 2021-0030, con contestación de 

demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021  

 

Ref. Proceso Ordinario No. 110013105008 2021-00030 00 

Dte. JOSÉ MANUEL NIÑO PULIDO 

Ddo. COLPENSIONES  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de contestación de demanda, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos de que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se dispone TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por 

parte de la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

OBRE EN AUTOS la certificación No. 068102021 expedida por la Secretaría 

Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, en la 

cual manifiesta no proponer fórmula conciliatoria.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la abogada CAMILA ANDREA 

BEDOYA GARCÍA como apoderada judicial PRINCIPAL y al abogado JAIME 

ANDRÉS CARREÑO GONZÁLEZ como apoderado judicial en SUSTITUCIÓN 

de la demandada, de conformidad con los poderes conferidos. 

 

Igualmente, se RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado JORGE 

LEONEL VIEDA ZAPATA como apoderado judicial sustituto del demandante, 

de conformidad con el poder conferido.  

 

Así las cosas, se dispone SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día MIERCOLES VEINTISIETE 

(27) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 3:30 P.M. 

 



Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

Por secretaría procédase con la notificación respectiva a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado en la forma ordenada en auto 

de fecha 22 de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00298, con 
contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021 

 

Ref. Proceso Ordinario No. 110013105008 2020-00298 00 

Dte. NOHEMY LARA CARDOZO 

Ddo. PROTECCIÓN S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

del escrito de contestación de demanda, como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la accionada FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la abogada LUZ STELLA 

GÓMEZ PERDOMO como apoderada PRINCIPAL y al abogado 

MIGUEL ANTONIO CUBILLOS SANABRIA como apoderado judicial 

SUSTITUTO de la demandada, de conformidad con los poderes 

conferidos. 

 

Así las cosas, se dispone SEÑALAR para que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO 

y la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los 

artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, el día MIERCOLES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2021 A 

LAS 10:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 



apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00278, con 
contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021 

 

Ref. Proceso Ordinario No. 110013105008 2020-00278 00 

Dte. ÁLVARO GALINDO PARDO 

Ddo. COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

del escrito de contestación de demanda, como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la accionada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la abogada CAMILA ANDREA 

BEDOYA GARCÍA como apoderada judicial PRINCIPAL y al abogado 

JAIME ANDRÉS CARREÑO GONZÁLEZ como apoderado judicial en 

SUSTITUCIÓN de la demandada COLPENSIONES, de conformidad con 

los poderes conferidos. 

 

OBRE EN AUTOS la certificación No. 058712021 expedida por la 

Secretaría Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 

COLPENSIONES, en la cual manifiesta no proponer fórmula conciliatoria.  

 

Así las cosas, se dispone SEÑALAR para que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO 

y la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los 

artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 



Social, el día MARTES VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 

11:30 AM. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00264, con 
contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021 

 

Ref. Proceso Ordinario No. 110013105008 2020-00264 00 

Dte. GILBERTO SÁNCHEZ BEDOYA 

Ddo. SISTEMAS OPERATIVOS MÓVILES – SOMOS K S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

del escrito de contestación de demanda, como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la accionada SISTEMAS 

OPERATIVOS MÓVILES S.A. – SOMOS K S.A. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la firma de abogados GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. como apoderada judicial de la 

demandada, de conformidad con el poder conferido. 

 

Así las cosas, se dispone SEÑALAR para que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO 

y la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los 

artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, el día MARTES VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 

2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 



 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00260, 
informando que se notificó a la demandada y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y obra contestación de demanda. Sírvase 
proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de 2021 

 

Ref. Proceso Ordinario No. 110013105008 2020-00260 00 

Dte. LUZ DARI VALENCIA DUQUE 

Ddo. COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

del escrito de contestación de demanda, como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la accionada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

OBRE EN AUTOS la certificación No. 076612021 expedida por la 

Secretaría Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 

COLPENSIONES, en la cual manifiesta no proponer fórmula conciliatoria.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la abogada MARÍA CAMILA 

BEDOYA GARCÍA como apoderada judicial PRINCIPAL y al abogado 

JAIME ANDRÉS CARREÑO GONZÁLEZ como apoderado judicial en 

SUSTITUCIÓN de la demandada COLPENSIONES, de conformidad con 

los poderes conferidos. 

 

Así las cosas, se dispone SEÑALAR para que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO 

y la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los 



artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, el día MARTES VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 

8:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 033 de Fecha 23-JUNIO-2021 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 


